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1. INTRODUCCIÓN  

El proyecto BAJO DE MINA presenta al Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE) 

su Décimo Quinto Informe de Seguimiento Ambiental para someter a evaluación el 

cumplimiento de las medidas de mitigación propuesta en el Plan de Manejo 

Ambiental y la Resolución que aprueba dicho estudio. La evaluación corresponde 

al período de Enero a Junio 2019 al presentar este documento se busca 

evidenciar los principales hallazgos que se pueden presentar para el proyecto PH 

Bajo Mina en su fase de operación, y así dar soluciones rápidas y precisas al 

hallazgo que se puedan presentar; la Central Hidroeléctrica la misma se ubica en 

el Corregimiento de Cañas Gordas, Distrito de Renacimiento, Provincia de 

Chiriquí. 

La empresa IDEAL PANAMÁ, S.A., promotora del  proyecto HIDROELÉCTRICO 

BAJO DE MINA, ha cumplido con sus obligaciones y recomendaciones señaladas 

en la Resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III y su 

respectivo Plan de Manejo Ambiental (PMA). La empresa IDEAL PMINISTERIO 

DEL AMBIENTEÁ S.A a contrata los servicios del Ingeniero Gilberto Samaniego 

registrado como Auditor y Consultor Ambiental  (DIVEDA-AA-008-2008, 

Actualizado 2019), ha elaborado el  informe seguimiento de la variable ambiental.  

Y a su vez poder evaluar la eficiencia de las medidas de mitigación implementada 

y presentar los correspondientes informes de seguimiento ante la Autoridad 

Nacional del Ambiente hoy día Ministerio de Ambiente.  

1.1. Generales del Proyecto  

Nombre del Proyecto PROYECTO HIDROELÉCTRICO BAJO DE 
MINA 

Fecha del informe de 
seguimiento: 

 
Enero a Junio 2019 

 
Promotor del proyecto:  

IDEAL PMINISTERIO DEL AMBIENTEÁ, S.A. 
 

Categoría de EsIA Aprobado  
CATEGORÍA III 
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El proyecto se encuentra en etapa de operación y no se presenta a la fecha de 

presentación del actual informe ninguna modificación con respecto al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría III aprobado.    

2.2. Equipo Utilizado en el Proyecto, Personal, Avance de 

Actividades y Problemas Enfrentados Durante las Etapas del 

Proyecto y Soluciones Propuestas. 

Al encontrarse el proyecto en la etapa de operación el equipo a utilizar fue 

Pickups, para desplazarse de un lugar a otro por el proyecto. El personal está 

conformado por distintos trabajadores. En avance de las actividades de operación 

planificadas para el período Enero a Junio 2019 fueron del 100 %. A la fecha no se 

han registrado problemas de tipo ambiental en la etapa de operación del proyecto. 

2.3. Datos de Producción o uso y problemas que se presenten (si 

el proyecto se encuentra en la etapa de operación). 

Los datos de producción que se generan durante esta etapa de operación se 

describen ver en anexos los datos de producción.  

  

Ene-19 Feb-19 Mar-19 Abr-19 May-19 Jun-19 

 Capacidad 

Instalada  

 

M

W  

56.8 56.8 56.8 56.8 56.8 56.8 

 Generación Real   

M

Wh  

6,968.7

97 

5,077.5

27 

5,691.5

47 

4,984.4

51 

14,588.

277 

17,693.

891 

 Factor de Planta  %  16.49% 13.30% 13.47% 12.19% 34.52% 43.27% 
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Real  

 Generación 

Acumulada Real  

 

M

Wh  

558,16

8.253 

563,24

5.780 

568,93

7.327 

573,92

1.778 

588,51

0.055 

606,20

3.946 

A la fecha no se han generado problemas durante la etapa de operación.  

  

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 

RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

3.1. Cronograma de Cumplimiento de la Resolución de aprobación a la 
fecha de presentación del informe. Etapa de Operación. 

COMPROMISO DE LA 
RESOLUCIÓN 

OTRAS EVIDENCIAS E F M A M J 

Mantener el caudal ecológico 
estipulado en el contrato de 
concesión de agua. 

Se realizan mediciones para 

verificar que se cumple con 

esta medida. En anexo se 

presentan las notas de 

entrega de los caudales 

ecológico desde el mes de 

Enero a Junio 2019.  

      

Presentar cada seis (6) meses ante 
la Administración Regional del 
Ambiente correspondiente, para 
evaluación y aprobación, mientras 
dure la implementación de las 
medidas de mitigación, un informe 
sobre la aplicación y la eficiencia de 
dichas medidas, de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría III y en esta 
resolución.  
Dicho informe deberá ser elaborado 
por un profesional idóneo e 
independiente de la Empresa 
Promotora del Proyecto al que 
corresponde el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) en cuestión. 

Desde que se dio inicio a la 
etapa de construcción se ha 
cumplido con esta medida, 
cada seis meses. Este 
informe será el décimo 
Quinto de la etapa de 
operación realizado por el 
Ing. Gilberto Samaniego 
asesor ambiental de la 
empresa. (AA-008-2008. 
Actualizado 2019). Ver en 
anexos nota de entrega de 
informe anterior.  
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Evitar efectos erosivos en el suelo 
de los terrenos donde se va 
construir, así como durante la 
operación del proyecto. 
Implementar medidas y acciones 
durante la fase de construcción y 
movimiento de tierra de las obras, 
que controlen la escorrentía 
superficial de aguas y sedimentos. 
 

Se han colocado las mallas 
de geotextiles en las áreas 
de mayor pendiente para 
evitar la erosión y así evitar 
que los sedimentos lleguen 
al río.  

      

Colocar antes de iniciar la ejecución 

del proyecto, un letrero en un lugar 

visible dentro del área del proyecto, 

según formato suministrado en la 

resolución de aprobación del 

proyecto (DIEORA IA- 723-2007). 

La colocación del letrero del 

proyecto se encuentra en un 

lugar visible en donde toda 

persona que transita pueda 

ver dicho letrero. 

      

Instalar una estación limnigráfica 
donde se realicen mediciones del 
caudal ecológico. La información 
recolectada (Caudal diario) deberá 
ser presentada en un informe 
mensual a la Autoridad Nacional del 
Ambiente. 

El proyecto cuenta con la 
barra limnimétrica para 
realizar las mediciones 
diarias para presentar en 
MIAMBIENTE.  

      

Recubrir todos los taludes con 
vegetación o algún sistema eficaz 
que aplique para el control de la 
erosión y sedimentación del río. 
Aplicar las acciones necesarias a fin 
de evitar erosión y sedimentación 
de los ríos antes y durante la 
construcción y operación del 
proyecto. 

Se continúa trabajando en 
los taludes aplicando las 
mallas para evitar la erosión 
en el área de la Presa.  

      

Cumplir con la norma COPANIT 35-
2000, establecida para la descarga 
de efluentes líquidos directamente a 
cuerpos y masas de agua 
superficiales y subterráneas. 

La empresa mantiene un 
control permanente para 
evitar descarga de aguas 
residuales, en cuerpos de 
aguas naturales. 

      

El trámite de Permiso de 
Descarga de aguas usadas 
ante la MINISTERIO DEL 
AMBIENTE, 
(caracterización, muestreos, 
toma de evidencias, 
recolección de datos 
legales). 
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3.2. Cronograma de Cumplimiento del PMA a la fecha de 

presentación del informe. Etapa de operación. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE 
PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 
OTRAS EVIDENCIAS E F M A M J 

Revisar periódicamente y 

Mantener el equipo en 

óptimas condiciones 

mecánicas  

Todos los equipos que se están 

utilizando dentro del proyecto cumplen 

con un mantenimiento periódico.       

Establecer obras temporales 

y permanentes para detener 

la erosión. 

Se han establecido las barreras 

naturales necesarias en los diferentes 

frentes de trabajo para evitar la erosión 

por escorrentía. 

      

Ejecutar el Plan de 

Reforestación 

Se ha ejecutado el plan de 

reforestación y se hacen los 

mantenimientos necesarios a las 

plantaciones. Se entregó los informes 

de cierre de las plantaciones en 

Diciembre 2017. El Ministerio de 

Ambiente en Enero de 2018 realizo 

inspección de aceptación de las 

plantaciones.  

      

Contar con envases para 

depósitos de desechos 

sólidos 

Dentro del proyecto se cuenta con los 

envases donde se deberán colocar los 

desechos que se generen para su 

disposición final en un vertedero. 

      

Realizar la actividad en 

horario de dos turnos 

diurnos y nocturnos. 

La empresa cuenta con turnos 

rotativos para el personal de 

operación.  
      

Elaboración de informes 

semestrales (cada 6 meses). 

Cada semestre se realiza la entrega 

del informe correspondiente por parte 

de la empresa promotora. 

      

Contratación de consultor 
Se ha contratado los servicios de Ing. 

Gilberto Samaniego como auditor y 

consultor. 

      

Programa de mantenimiento 

del embalse 

Todos los meses se realiza una 

limpieza al embalse. Se hace limpieza 

manual usando lanchas y carretón 

para retirar los lirios acuáticos del 

embalse. 
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4. NIVEL DE CUMPLIMENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

4.1. Compromisos Ambientales del Proyecto Hidroeléctrico Bajo de Mina, Según Resolución 

Ambiental DIEORA-IA-723-2007. 

Nº COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN 
EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 
OTRAS EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

1. 

Cumplir con la normas, permisos, aprobaciones y 
reglamentos referentes al diseño, construcción y 
ubicación de todas las infraestructuras que 
conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por 
las autoridades e instituciones competentes en 
este tipo de actividades 

 

Se tiene el contrato de 
concesión permanente de uso 
de agua  

Se cumple con la medida 
establecida en la 
Resolución de aprobación 

del proyecto. 

2.  
Presentar, para la construcción de las líneas de 
transmisión eléctrica el correspondiente Estudio 
de Impacto Ambiental. 

 Se presentó a la MINISTERIO 
DEL AMBIENTE el Estudio 
solicitado y este fue aprobado. 

Se cumplió con la medida 
establecida dentro del PMA. 

3. 
No podrá afectar la toma de agua de los 
acueductos rurales existentes en el Río Chiriquí 
Viejo ubicadas aguas abajo del proyecto. 

 Se mantiene comunicación con 
el personal del IDAAN para no 
afectar la toma de Barú que se 
encuentra aguas abajo del 
proyecto. 

 
Se cumple con esta medida  

4. 

Presentar, previo inicio de operaciones, ante la 
autoridad correspondiente, el procedimiento para 
la apertura de compuertas y vertido de agua de 
excedencia en época de mayor caudal. Este 
protocolo deberá estar debidamente coordinado 
con las instituciones correspondientes y el mismo 
será enviado a la Administración Regional de 
Chiriquí. Incluir, en el mismo el procedimiento de 
comunicación a los usuarios que pudiesen ser 
afectados aguas abajo del proyecto. 

  
 
 
 
 
Entregado en 2011 

 
 
 
 
 
Se cumple con esta medida 

5. 

Solicitar, previo inicio de las obras, una 
inspección de las autoridades competentes, a la 
superficie que será afectada, con el objetivo de 
minimizar y prevenir los daños a la propiedad 

  
Cumplido desde 2008 hasta la 
fecha. 

 
Se cumple con esta medida 
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privada. 

6. 

Cumplir con las Guías de Buenas Prácticas 
Ambientales, para la Construcción y Ensanche de 
carreteras y la Rehabilitación de Caminos 
Rurales. 

 Entregadas durante la 
construcción. 

Se cumple con esta medida 

 
7. 

Reforestar, por cada árbol talado, con 10 (diez) 
árboles de especies nativas propias de la zona y 
darle el mantenimiento necesario por espacio de 
5 años consecutivos en un sitio por la 
Administración Regional Correspondiente. 

 La empresa IDEAL S.A presento 
ante el Ministerio de Ambiente el 
Informe de Cierre de la etapa de 
mantenimiento del plan de 
Reforestación. La empresa 
solicito al Ministerio de 
Ambiente el Cierre del informe 
de las Plantaciones.  

 
Se presento el Informe al 
Ministerio de Ambiente.  

8. 

No depositar el material extraído producto del 
movimiento de tierra en el cruce del río, tampoco 
en las laderas de pendientes pronunciadas, ni en 
terrenos que presenten cobertura boscosa. 

 La empresa IDEAL no realiza 
movimiento de tierra dentro del 
cauce del río ya que se 
encuentra en etapa de 
operación.  

 
Se cumple con esta medida 

9. 

Presentar ante el MINISTERIO DEL AMBIENTE 
previo al inicio de operación, los resultados de los 
estudios relacionados con la fauna acuática del 
Río Chiriquí Viejo. El inicio de la operación del 
proyecto está sujeto a la aprobación de dichos 
estudios por la MINISTERIO DEL AMBIENTE. 
Los protocolos, metodología, objetivos y términos 
de referencia para el desarrollo de estos estudios 
serán aprobados por la MINISTERIO DEL 
AMBIENTE.   

 Todos entregados a la 
MINISTERIO DEL AMBIENTE 
durante construcción y en 
operación.  

 
 
 

Se cumple con esta medida 

10. 

Construir, de acuerdo a los resultados obtenidos 
en el estudio de la fauna acuática del Río Chiriquí 
Viejo, de ser necesaria una estructura que 
permita el libre paso de las especies acuáticas 
que se encuentran en la zona. 

 Se presentado informe de fauna 
acuática para la estación seca 
del proyecto para dar 
cumplimiento a la medida de 
mitigación.  

 
 

Se cumple con esta medida 

11. 

Ejecutar las obras de reforestación paralelas a la 
construcción, para reducir el máximo la erosión 
en los sitios de botadero, los cuales serán 
utilizados únicamente para desperdicios producto 
de la construcción. En caso de que alguno de los 
materiales que allí se depositen, represente 
riesgo de contaminación, implementar medidas 

 Cumplido en etapa de 
construcción. Se da 
mantenimiento a las áreas 
donde se realizo la revegetación 
con gramíneas.  

Se cumple con esta medida 
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que garanticen la no contaminación del suelo o 
de las aguas. 

12. 

Capacitar a los moradores del área para ocupar 
las plazas de trabajo que dicho proyecto genere, 
como una medida de compensación a la 
población afectada por el proyecto.  

 Cumplido en etapa de 
construcción 

Se cumple con esta medida 

13. 

Realizar los estudios complementarios y las 
pruebas de suelo en todas las áreas que serán 
utilizadas para el desarrollo del proyecto. Ello 
incluye los sitios donde se construirá la presa, 
sitio de máquina, túnel y otras infraestructuras 
que así lo requieran. 

 Cumplido en etapa de 
construcción. 
 

 
Se ha cumplido con la 
medida a la fecha. 

14. 

Coordinar antes del inicio de la obra con la 
autoridad competente todo lo concerniente al 
transporte de equipo hacia y desde los terrenos 
donde se realizará el proyecto, velando por el 
cuidado de las vías de acceso, caminos y 
puentes aledaños a la ubicación del referido 
proyecto. Para ello, tramitar los permisos 
correspondientes y seguir las recomendaciones 
técnicas pertinentes para las diversas obras del 
referido proyecto, incluyendo las normativas 
referentes a la contaminación del aire y ruido, 
contempladas en el Decreto Ejecutivo 255 de 18 
de diciembre de 1998; Normas DGNTI – 
COPANIT 44-2000 y Decreto Ejecutivo 306 de 4 
de septiembre de 2002 modificado por el Decreto 
Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. 

 Se presentó en el informe 
anterior pruebas de audiometría 
a los trabajadores.  

Se cumple con la medida 
de mitigación.  

15.  

Realizar antes de la tala de árboles, la 
recuperación y reubicación de la flora (plantas 
epifitas y orquídeas) y cualquier otra especie 
endémica del área, así como los nidos de huevos 
y crías tanto de aves, reptiles como de 
mamíferos, dicha acción debe ser coordinada y 
supervisada por la Administración Regional del 
Ambiente de Chiriquí.  

 Esta medida se cumplió para la 
etapa de construcción del 
proyecto. Actualmente el 
proyecto se encuentra en la 
etapa de operación donde a la 
fecha no se ha requerido la tala 
de ningún árbol. 

Se cumplió con esta 
medida en la etapa de 
construcción y operación. 

16.  

Coordinar con la MINISTERIO DEL AMBIENTE 
asumiendo los costos de rescate y reubicación de 
fauna existente en el área prevista a intervenir, 
así como su área de vecindad (50 metros a la 

 Esta medida se cumplió para la 
etapa de construcción del 
proyecto.  

Se cumplió con esta 
medida en la etapa de 
construcción.  
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redonda), realizar esta tarea antes del inicio de 
las actividades de construcción y será parte de la 
planificación del proyecto, igualmente durante la 
construcción y operación del proyecto, se prohíbe 
la caza o dar muerte a cualquier especie 
faunística que se introduzca dentro de los predios 
del proyecto.  

17. 

Reportar al Instituto Nacional de Cultura, en caso 
de que durante alguna de las etapas de 
operaciones del proyecto se diera el hallazgo de 
piezas o elementos de valor histórico nacional. 

 Durante este periodo evaluado 
no se dio hallazgo de piezas o 
elementos de valor histórico. Ya 
que el proyecto se encuentra en 
la etapa de operación y no se 
realizan movimientos de tierra.  

Se cumple con esta medida 

18. 

Presentar, en un termino de 3 meses ante la 
administración Regional del Ambiente de Chiriquí 
para aprobación, el plan de reforestación para los 
márgenes del río, así como para los cuerpos de 
agua (lagos de embalses) que se formen debido 
a la construcción de la obra; mantener esta 
plantación por espacio de 5 años consecutivos y 
con ello no podrá derivar ningún beneficio, ni 
usufructo directo o indirecto.  

 Se mantiene un plan de 
reforestación con el cual se 
busca conservar los bosques de 
galería que bordean el margen 
del Rio Chiriquí Viejo, y a la vez 
evitar la erosión en los 
márgenes del río. Protección de 
cobertura boscosa aguas abajo 
de sitio presa de Central 
Hidroeléctrica Bajo de Mina.  

Se cumple con esta medida 

19. 

 
 
 
 
 
 
Mantener el caudal ecológico estipulado en el 
contrato de concesión de agua. 

  En anexo se presenta nota de 
registro de caudal ecológico de 
los meses enero a junio 2019; 
de los caudales ecológicos 
señalados en el Contrato de 
Concesión permanente 016-
2008 y en la adenda que se 
aprobó mediante la Resolución 
AG-0206-2015. Que en su 
artículo 4. Señala que se 
Concesionario deberá presentar 
mensualmente un Informe del 
caudal ecológico con sus 
respectivas graficas a la 
Dirección Nacional de Gestión 
Integradas de Cuencas 
Hidrográficas del Ministerio de 

Se cumple con esta medida 
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Ambiente hoy día.  

 
20. 

Disponer en sitios autorizados los desechos 
sólidos generados durante la etapa de 
construcción y operación.  
De ninguna manera se permitirá la acumulación 
de desperdicios (desechos sólidos) en los predios 
y sitios donde se desarrollará el referido proyecto. 

 Los desechos que se generen 
en la etapa de operación se 
recogerán y serán llevados al 
relleno sanitario autorizado.  

Se cumple con esta medida 

 
21. 

Presentar cada seis (6) meses ante la 
Administración Regional del Ambiente 
correspondiente, para evaluación y aprobación, 
mientras dure la implementación de las medidas 
de mitigación, un informe sobre la aplicación y la 
eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III y en esta resolución.  
Dicho informe deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente de la 
Empresa Promotora del Proyecto al que 
corresponde el Estudio de Impacto Ambiental 
(EsIA) en cuestión. 

 Desde que se dio inicio a la 
etapa de construcción se ha 
cumplido con esta medida, cada 
seis meses. Este informe será el 
décimo Quinto de la etapa de 
operación realizado por el Ing. 
Gilberto Samaniego asesor 
ambiental de la empresa. 
(DIVEDA-AA-2008. Actualizado 
-2019). 

 
Se cumple con esta medida 

 
22. 

Evitar efectos erosivos en el suelo de los terrenos 
donde se va a construir, así como durante la 
operación del proyecto. Implementar medidas y 
acciones durante la fase de construcción y 
movimiento de tierra de las obras, que controlen 
la escorrentía superficial de aguas y sedimentos. 

  Cumplido en etapa de 
construcción, y se sigue 
trabajando con los planes de 
revegetación para las áreas 
donde se requiera, se han 
cubierto todos los taludes que 
están desnudos para evitar la 
erosión. 

Se cumple con esta medida 

 
23. 

Mantener una estrecha coordinación con el 
Sistema Nacional de Protección Civil 
(SINAPROC). Para Implementar Las Medidas 
Que Pueden minimizar los riesgos de 
inundaciones y deslizamientos de tierra que 
pudiera presentarse por el proyecto. 

 Cumplido en etapa de 
construcción. 

Se cumple con esta medida 

 
24. 

Cumplir con la Resolución N° 597 de 12 de 
noviembre de 1999, Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 23-395-99 “Agua Potable, definiciones 
y Requisitos Generales”. 

 Se realizan muestreos por parte 
del laboratorio ENVIROLAB 
para determinar la calidad de 
agua. Ver en anexos los 
resultados.  

Se cumple con esta medida 
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25.  

Cualquier conflicto que se presente, en lo que 
respecta a la población afectada por el desarrollo 
del proyecto, actuar siempre mostrando su mejor 
disposición a conciliar con las partes afectadas, 
actuando de buena fe.  

 Cumplido en etapa de 
construcción. 

Se cumple con esta medida 

26. 

Colocar antes de iniciar la ejecución del proyecto, 
un letrero en un lugar visible dentro del área del 
proyecto, según formato suministrado en la 
resolución de aprobación del proyecto (DIEORA 
IA- 723-2007). 

 El letrero está colocado en un 
lugar visible a la entrada del 
proyecto. 

Se cumple con esta medida 

 
27. 

Informar al MINISTERIO DEL AMBIENTE de las 
modificaciones, cambios o adiciones en las 
técnicas y medidas que no estén contempladas 
en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
Categoría III aprobado, con el fin de verificar si 
estos requieren la aplicación del artículo 15 del 
citado Decreto Ejecutivo N° 209 de 5 de 
septiembre de 2006. 

 No se han presentado 
modificaciones algunas al 
proyecto. 

Se cumple con esta medida 

28.  

 
 
Contar, para el inicio de las actividades que 
contemplen el represamiento y uso de agua, con 
la respectiva Concesión de Uso de Agua. 

 La empresa cuenta con su 
Contrato N° 016-2008 se le 
otorga Concesión Permanente 
de agua para uso hidroeléctrico. 
Y su adenda al contrato la cual 
fue aprobada a través de la 
Resolución AG-0206-2015 de 3 
de marzo de 2015.  

 
Se cumple con esta medida 

 
29. 

Instalar una estación limnigráfica donde se 
realicen mediciones del caudal ecológico. La 
información recolectada (Caudal diario) deberá 
ser presentada en un informe mensual a la 
Autoridad Nacional del Ambiente. 

 En anexo se presenta nota de 
los registros de caudal ecológico 
de Enero a Junio 2019. De 
acuerdo al Contrato de 
Concesión permanente 016-
2008 y en la adenda que se 
aprobó mediante la Resolución 
AG-0206-2015. 

 
Se cumple con esta medida 

 
30. 

Garantizar que el método constructivo y 
operacional a utilizar, no genere impactos aguas 
abajo del proyecto. 

 Cumplido en etapa de 
construcción. 

Se cumple con esta medida 

31.  
Cumplir de la resolución JD-05-98, del 22 de 
enero de 1998, que reglamenta la Ley 1 del 3 de 
febrero de 1994 (Ley Forestal), en referencia a la 

 El proyecto cuenta con su plan 
de reforestación el cual se está 
ejecutando, también a las 

 
 

Se cumple con esta medida 
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protección de la cobertura boscosa en las orillas 
de los ríos y quebradas existentes en el área del 
proyecto.  

plantaciones que ya se tienen 
sembradas se le brinda un 
servicio de cuidado por 5 años. 
La empresa IDEAL S.A presento 
el informe de cierre de la etapa 
de mantenimiento de las 
plantaciones.   

 
32. 

Durante la fase de construcción y operación, 
deberán acatar lo estipulado en el artículo 38 de 
la ley N° 24 de 7 de junio de 1995, por el cual se 
establece la legislación de vida Silvestre de la 
República de Panamá y se dictan otras 
disposiciones , referente a la prohibición, captura, 
recolección, transporte u comercio de especies 
silvestres en todo el territorio nacional, sin previa 
autorización de la MINISTERIO DEL AMBIENTE, 
lo que deberá ser incluido en las capacitaciones 
formales al personal que participara en las 
labores de construcción y operación del proyecto. 

 Durante la etapa de 
construcción se brindo la 
información necesaria a los 
trabajadores para que cuidaran 
las especies silvestres que en 
esa área se encuentran. 
También durante la fase de 
operación se dictan charlas a 
los trabajadores que laboran 
para el proyecto hay letreros 
que indican que se deben cuidar 
la fauna silvestre. 

 
 
 
 
 

Se cumple con esta medida 

33. 
Contar, con todo el material de préstamo que 
requiera el proyecto, con la autorización del 
Ministerio de Comercio e Industria. 

 Cumplido en etapa de 
construcción. 

 
Se cumple con esta medida 

 
34. 

Mantener la vigilancia y control para el 
cumplimiento de estas medidas ambientales de 
protección a la diversidad antes señaladas en 
todas las etapas del proyecto y advertir a todas 
las personas que ingresen a los predios del área 
del proyecto, las normas de conservación y 
protección necesarias para el mantenimiento de 
la biodiversidad. Igualmente colaborará 
armónicamente con la MINISTERIO DEL 
AMBIENTE en la conservación, protección, y 
vigilancia del área. 

  
 
Cumplido en etapa de 
construcción. 

 
 

Se cumple con esta medida 

 
35. 

No interferir durante la construcción y operación 
del proyecto con otras actividades ecoturísticas, 
científicas y de educación ambiental debidamente 
autorizadas, que se desarrollen en la región. 
Igualmente, con otras actividades legalmente 
autorizadas que se desarrollan en el referido sitio. 

 Hasta la fecha no se interfiere 
con actividades ecoturisticas, 
científicas y de educación 
ambiental.  

Se cumple con esta medida 

 Recubrir todos los taludes con vegetación o algún  Los taludes se encuentran Se cumple con esta medida 
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36. sistema eficaz que aplique para el control de la 

erosión y sedimentación del río. Aplicar las 
acciones necesarias a fin de evitar erosión y 
sedimentación de los ríos antes y durante la 
construcción y operación del proyecto. 

recubiertos con malla y en 
proceso de recuperación.  

 
37. 

Aplicar las medidas de Seguridad e Higiene a fin 
de evitar accidentes laborales. Para ello deberá 
cumplir con las Normas COPANIT 45-2000 y 
COPANIT 43-2001. 

 Se dictan charlas de seguridad; 
a los trabajadores con el fin de 
que ellos siempre tengan 
cuidado al momento de realizar 
sus trabajos. 

 
Se cumple con esta medida 

38. 

Mantener la capacidad de carga de los suelos 
donde se realizará el proyecto, conforme a los 
respectivos estudios de manera de no exceder 
los límites de seguridad.  

 Se considero la capacidad de 
suelo en el área del proyecto 
durante la etapa de construcción 
de dicho proyecto. 

 
Se cumple con esta medida 

 
39. 

 
 
 
 
 
Destinar tal como lo ha señalado en la 
información complementaría presentada, el 20 % 
de los fondos que sean obtenidos en función de 
la negociación de las reducciones certificadas de 
emisiones (CER) para apoyo comunitario. 

 El proyecto Bajo de Mina 
culminó el proceso de registro 
ante la UNFCCC como proyecto 
MDL el 9 de marzo de 2015. 
Ideal tiene programado realizar 
el proceso de certificación de 
bonos de carbono una vez 
culminado un periodo crediticio 
prudente y definido mejor los 
nuevos lineamientos 
internacionales en materia de 
bonos de carbono. 

 
En proceso de ejecución de 
esta medida  

40. 

Cumplir con la norma COPANIT 35-2000, 
establecida para la descarga de efluentes 
líquidos directamente a cuerpos y masas de agua 
superficiales y subterráneas. 

 Se ha realizaron los análisis de 
agua por parte del Laboratorio 
Aquatec. Se obtuvo la 
resolución DM-0230-2018 que 
otorga permiso de Descarga a la 
empresa IDEAL S, A.  

Se cumple con esta medida 

 

41.  

Ser responsable legal y financieramente del 
proceso de negociación, reubicación e 
indemnización a los afectados por el desarrollo 
del proyecto. 

 Se realizó en la etapa de 
construcción del proyecto donde 
el representante legal realizo los 
trámites necesarios para 
reubicar e indemnizar.  

Se cumple con esta medida 
 

42. 
Habilitar un área para almacén a la cual se le 
hayan aplicado medidas que garanticen la no 
contaminación del suelo y las fuentes hídricas por 

 Cumplido en etapa de 
construcción. 

Se cumple con esta medida 
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derrames de combustibles, aceites, pinturas y 
otras sustancias que se utilicen en la obra. 

43. 
Cumplir con la Resolución AG-0342-2005 que 
establece los requisitos que autoriza las obras en 
causes naturales. 

 Cumplido en etapa de 
construcción. 

Se cumple con esta medida 

 

4.2. Compromisos Ambientales del Proyecto Hidroeléctrico Bajo de Mina, Según PMA de Estudio 

de Impacto Ambiental Aprobado. 

 

Nº COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN 
EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 
OTRAS EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

 
1 

 
Rehabilitar los Caminos y Vías de Accesos 
utilizados en el proyecto.  

 Actualmente todas las calles del 
proyecto se encuentran en buen 
estado.  

Se cumple con la medida 
de mitigación a la fecha. 

 
2 

 
Revisar periódicamente y Mantener el equipo 
en óptimas condiciones mecánicas.  

 

Actualmente la empresa solo 
cuenta con sus carros pikut para 
la movilización interna del 
proyecto. Los mantenimientos 
se realizan en talleres fueras de 
la empresa.  

Se verifica que la flota 
vehicular esté en óptimas 
condiciones. 

3 

Establecer mecanismos de comunicación 
permanente con miras a resolver los problemas 
que puedan surgir.  

A la fecha del presente informe 

de seguimiento no se ha 

presentado ningún 

inconveniente.  

Se cumple con esta medida  

4 

Vigilancia de la servidumbre. 

 

 Se cumple con esta medida el 

proyecto cuenta con su garita de 

seguridad.  

Se ha cumplido con esta 

medida hasta la fecha.  

5 

Obras temporales y permanentes para detener 

la erosión. 

 

Se ha trabajado esta medida 

para evitar que se dé la erosión 

en los taludes para ello se ha 

utilizado mallas de geotextiles y 

la hidrosiembra.   

Se cumple con la medida 

de mitigación para cumplir 

este objetivo dentro del 

proyecto.  
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6 

Elaborar y ejecutar Plan de Reforestación y 

Sembrar gramíneas en los taludes. 

 

Se ejecuto el plan de 

reforestación, así como la 

siembra de gramíneas en los 

taludes para evitar erosión. La 

Empresa a solicita a 

MIAMBIENTE el Cierre de las 

Plantaciones.  

Se ejecutan estas medidas 
a la fecha se han cumplido 
se entrego los informes de 
cierres de las plantaciones 
forestales.  

7 

Sembrar gramínea en los taludes y áreas 

desprovistas de vegetación 
 

Se ejecuto la siembra de 

gramíneas en los taludes y 

áreas donde no hay vegetación 

para evitar erosión.  

Se cumple con la medida a 
la fecha de su ejecución.  

8 

 

Ejecutar plan de rescate y reubicación de Fauna  

Se ejecutó en la etapa de 

planificación del proyecto se 

realizan monitoreos de de fauna 

acuática.  

Se cumplió esta medida  

9 

Ejecutar el Plan de Reforestación 

 

Se ejecuto el plan de 

reforestación, así como la 

siembra de gramíneas en los 

taludes para evitar erosión. Se 

presento informe de cierre de 

las plantaciones. La empresa 

IDEAL S.A presento ante 

MIAMBIENTE el informe de 

cierre de las plantaciones. La 

Empresa a solicita a 

MIAMBIENTE el Cierre de las 

Plantaciones. 

Se ejecutan estas medidas 
a la fecha se han cumplido.   

10 
Mantener el combustible en área definida con 

noria para contener posibles derrames.  

Se tiene su tina de contención 

para evitar posibles derrames.  Se cumple con esta medida 
a la fecha. 

11 Mantener el combustible y lubricantes en áreas 
 

El combustible se encuentra 

colocado en la tina de 
Se cumple con esta medida 
a la fecha.  
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específicas alejadas de fuentes de aguas 

superficiales 

contención alejada de fuentes 

de aguas. 

12 

Contar con envases para depósitos de desechos 

sólidos.  
  

Se cuenta con la cantidad de 

envases para depositar los 

desechos que se generen en el 

proyecto.  

Se cumple con esta medida 
a la fecha.  

13 

Contar con la supervisión de la oficina de 

Seguridad de los Bomberos. 
 

Actualmente no se ha realizado 

ninguna inspección por parte de 

la oficina de seguridad de los 

bomberos. 

Se tramita una inspección 
para que la oficina de los 
bomberos ha su visita al 
proyecto. 

14 

Realizar la actividad en horario de dos turnos 

diurnos y nocturnos. 
 

Se trabaja diferentes turnos los 

operadores realizan turnos 

rotativos y el resto del personal 

un solo turno.  

Se cumple con esta medida 
a la fecha del presente 
informe.  

15 

Remoción de bienes que puedan verse 

afectados por el área del embalse. 
 

La empresa IDEAL realizó la 

compra de las fincas necesarias 

para realizar la inundación de su 

embalse.  

Se cumplió con esta 
medida en la etapa de 
construcción.  

16 

Monitorear el nivel de afectación de la fauna 

acuática y ejecutar el Plan de Reubicación de la 

misma. 
 

Se realizó el monitoreo de la 

fauna acuática.  Se ha cumplido con esta 
medida de mitigación a la 
fecha. 

17 

 

Restauración del paisaje /reforestación 

  

Se realizó la ejecución del plan 

de reforestación además en las 

instalaciones del proyecto se ha 

realizado la siembra de flores 

para mejorar la apariencia del 

proyecto. Se presento el informe 

de cierre de las plantaciones.  

Se cumple con la medida 
de mitigación a la fecha del 
presente informe de 
cumplimiento.  

19



 

18 

Elaboración de informes semestrales (cada 6 

meses). 
 

Se han presentado todos los 

informes tanto en la etapa de 

construcción como de 

operación.  

Se ha cumplido con esta 
medida durante la etapa de 
construcción y operación 
presentando los respectivos 
informes. 

19 

 

Contratación de consultor 
 

La empresa a contratado el 

servicio del Ing. Gilberto 

Samaniego que es la encargará 

de brindar la asesoría al 

ambientalista encargado del 

proyecto.   

Se cumple con la medida 
de mitigación a la fecha del 
presente informe de 
cumplimiento ambiental.  

20 

 

Programa de mantenimiento del embalse 
 

Se mantiene un programa de 

limpieza mensual en el área del 

embalse para retirar toda la 

basura que se acumula en las 

mallas.  

Se cumple con esta medida 
a la fecha.  

21 

 

Tratamiento de aguas residuales  

La empresa cuenta con sus 

respectivas fosas sépticas para 

dar el tratamiento a estas aguas 

residuales.  

Se cumple con la medida 
de mitigación que se 
presenta en el informe de 
seguimiento. 

22 Monitoreo de calidad del Aire, Niveles de 
Ruido 

 

En informe anterior se 

presentaron resultados de las 

pruebas de audiometría y 

espirometría.  

En proceso de 
cumplimiento de la medida 
de mitigación.  

23 
Programa de Manejo de Desechos   

La empresa cuenta con los 

recipientes necesarios para la 

recolección de desechos.  

Se cumple con la medida 
de mitigación  

24 
Descarga del Caudal Turbinado  

La empresa presenta sus datos 

en los informes que se 

presentan mensualmente a 

MIAMBIENTE. Ver notas de 

Se cumple con la medida 
de mitigación a la fecha del 
presente informe.  

20



 
entrega de enero a junio 2019. 
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5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR. 

➢ Seguir cumpliendo con todas las medidas, que se describen para el PMA y 

la Resolución de aprobación 

➢ Comunicar al Ministerio de ambiente si se presentan cambios en el 

proyecto.  

➢ Mantener a los empleados que laboran para el proyecto actualizados en 

tema de seguridad, salud y medio ambiente. 

➢ Seguir presentando ante el Ministerio de Ambiente los Caudales ecológicos 

mensuales para el proyecto.  

➢ Continuar con los monitoreos ambientales. 

➢  Continuar con el monitoreo de calidad de agua en las descargas y llevar 

los reportes en bitácoras en cumplimiento con la DNTI_COPANIT 35-2000. 

➢ Cumplir con el plan de manejo de lirio acuático presentado al Ministerio de 

Ambiente. 
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6. ANEXOS  

1. Evidencias fotográficas 

2. Nota de entrega de registro de caudales ecológicos de enero a junio 2019  

3. Análisis de agua de Bajo de Mina 

4. Nota de entrega de Informe N°14 a MIAMBIENTE  

5. Charlas dictadas durante el semestre  
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
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NOTA DE ENTREGA DE REGISTRO DE CAUDALES ECOLÓGICOS DE 

ENERO A JUNIO 2019 
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ANÁLISIS DE AGUA DE BAJO DE MINA 
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NOTA DE ENTREGA DE INFORME N°14 A MIAMBIENTE 
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CHARLAS DICTADAS DURANTE EL SEMESTRE 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
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CASA DE MÁQUINAS BAJO DE MINA 

 

 

Fotografía 1-6: Salida de la descarga de la casa de maquina de Bajo de Mina, 

letreros de información al personal que labora en el Proyecto, extintores colocados 

en Casa de Máquina.  

30



Fotografía 7-12: Revegetación en los diferentes frentes del Proyecto, colocación 

de Letreros informativos, cestos de recolección de basura, colocación de 

extintores de mayor capacidad en el proyecto.  
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Fotografía 13-18: Revegetación en los diferentes frentes del Proyecto, letreros de 

como deben estacionarse los vehículos y cestos de recolección de basura en el 

proyecto.   
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Fotografía 19-21: Jornada de vacunación y revisión médica en el proyecto 
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NOTA DE ENTREGA DE REGISTRO DE CAUDALES ECOLÓGICOS DE 

ENERO A JUNIO 2019 
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ANÁLISIS DE AGUA DE BAJO DE MINA 
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REPORTE DE ANÁLISIS Y MUESTREO DE AGUA RESIDUAL Y 

POTABLE.  

 

 

COMPLEJO HIDROELÉCTRICO BAJO LA MINA. 

 

ELABORADO POR: 

 

FECHA: 08 de octubre de 2018 
NÚMERO DE INFORME: 2018-003-A195. 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2018-A195-CH-002 V0 
REDACTADO POR: Ing. María E. Puga / Lic. Glendy Arauz 

REVISADO POR: Lic. Daniel Castillero / Lic. Johana Olmos 

 

 

 

______________________ 

Químico 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Complejo Hidroeléctrico Bajo La Mina. 

Actividad principal Generación de Electricidad. 

Proyecto Muestreo y análisis de agua residual y agua potable. 

Dirección Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí. 

Contraparte técnica Licenciada Ana Morales 

Fecha de Recepción de la Muestra 09 de octubre de 2018. 

Sección 2: Método de medición 
Norma aplicable:  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las descargas de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99. “Agua Potable”. 
 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos utilizados para reportar resultados: 

 Medidor de pH y temperatura, marca HACH, modelo HQ11d, número de Serie 130100083026, certificado de calibración 
en anexo 1. 

Procedimiento técnico: 
PT-35 Muestreo de Matriz Agua 
 

Condiciones Ambientales durante el muestreo:  

 Durante la colecta la tarde estuvo soleada. 

Parámetros analizados: Análisis de muestras de agua residual para determinar los parámetros según el “CIIU 41011 
“Generación, Transmisión y Distribución de Electricidad”. Los parámetros a determinar son los siguientes: Potencial de 
Hidrógeno (pH), Temperatura (T), Sólidos Suspendidos (SST), Sólidos Totales (ST), Turbiedad (NTU), Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Relación DQO/DBO, Conductividad Eléctrica (CE), Coliformes Totales 
(CT), Aceites y Grasas (AyG), e Hidrocarburos Totales (HT).  

Análisis de Agua Natural para determinar los siguientes parámetros: Coliformes Fecales. 

 
Identificación de las Muestras: 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

932-CH-18 Obra de toma de bajo la mina. 
17P 0298339 
UTM 0964028 

933-CH-18 Micro central bajo la mina. 
17P 0298358 
UTM 0963964 

934-CH-18 Descarga de C.M. bajo la mina. 
17P 0299226 
UTM 0960320 

935-CH-18 Grifo de baño de Casa Maquina. 
17P 0299196 
UTM 0960299 

936-CH-18 Grifo de Subestación Bajo la mina. 
17P 0299099 
UTM 0960418 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la muestra 

 Identificación de la muestra: 932-CH-18 

 Nombre de la muestra: Obra de toma de bajo la mina. 

 

 
 

 

Notas Importantes: 
 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución 

de aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: 
https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.   

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por 
parte del cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de 
preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  
 

 

PARÁMETRO 

 

SÍMBOLO 

 

UNIDAD 

 

MÉTODO RESULTADOS 

INCERTI- 

DUMBRE L.M.C. 

LÍMITE 

MÁXIMO** 

Aceites y Grasas AyG mg / L SM 5520 B <10,00 ±1,0 10,0 20,0 

Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9223 B 83,30 ±0,40 1,0 1000,0 

Conductividad 
Eléctrica 

CE µS / cm SM 2510 B 77,30 ±0,9 0,0 N.A. 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

DBO5 mg / L SM 5210 B 1,13 ±0,21 1,0 35,0 

Demanda Química 
de Oxígeno 

DQO mg / L SM 5220 D <3,00 ±1,23 3,0 100,0 

Hidrocarburos Totales HT mg / L SM 5520 F <0,20 ±1,8 0,2 5,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,30 ±0,02 - 2,0 5,5-9,0 

Relación DQO/DBO --- --- --- N.A. --- --- N.A. 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

SST mg / L SM 2540 D 8,00 ±3,0 5,0 35,0 

Sólidos Totales ST mg / L SM 2540 B 56,00 ±5,4 2,5 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 23,10 ±0,16 - 20,0 ±3 de la T.N. 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 7,25 ±0,03 0,02 30,0 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la muestra 

 Identificación de la muestra: 933-CH-18 

 Nombre de la muestra: Micro central bajo la mina. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Notas Importantes: 
 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución 

de aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: 
https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.   

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por 
parte del cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de 
preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  
 

 

PARÁMETRO 

 

SÍMBOLO 

 

UNIDAD 

 

MÉTODO RESULTADOS 

INCERTI- 

DUMBRE L.M.C. 

LÍMITE 

MÁXIMO** 

Aceites y Grasas AyG mg / L SM 5520 B <10,00 ±1,0 10,0 20,0 

Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9223 B 155,30 ±0,40 1,0 1000,0 

Conductividad 
Eléctrica 

CE µS / cm SM 2510 B 77,70 ±0,9 0,0 N.A. 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

DBO5 mg / L SM 5210 B 1,70 ±0,21 1,0 35,0 

Demanda Química 
de Oxígeno 

DQO mg / L SM 5220 D <3,00 ±1,23 3,0 100,0 

Hidrocarburos Totales HT mg / L SM 5520 F <0,20 ±1,8 0,2 5,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,50 ±0,02 - 2,0 5,5-9,0 

Relación DQO/DBO --- --- --- N.A. --- --- N.A. 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

SST mg / L SM 2540 D <5,00 ±3,0 5,0 35,0 

Sólidos Totales ST mg / L SM 2540 B 48,00 ±5,4 2,5 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 25,10 ±0,16 - 20,0 ±3 de la T.N. 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 4,66 ±0,03 0,02 30,0 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la muestra 

 Identificación de la muestra: 934-CH-18 

 Nombre de la muestra: Descarga de C.M. bajo la mina. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución 

de aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: 
https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.   

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por 
parte del cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de 
preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  
 

 

PARÁMETRO 

 

SÍMBOLO 

 

UNIDAD 

 

MÉTODO RESULTADOS 

INCERTI- 

DUMBRE L.M.C. 

LÍMITE 

MÁXIMO** 

Aceites y Grasas AyG mg / L SM 5520 B <10,00 ±1,0 10,0 20,0 

Coliformes Totales CT NMP / 100 mL SM 9223 B 151,30 ±0,40 1,0 1000,0 

Conductividad 
Eléctrica 

CE µS / cm SM 2510 B 76,90 ±0,9 0,0 N.A. 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

DBO5 mg / L SM 5210 B 1,36 ±0,21 1,0 35,0 

Demanda Química 
de Oxígeno 

DQO mg / L SM 5220 D <3,00 ±1,23 3,0 100,0 

Hidrocarburos Totales HT mg / L SM 5520 F <0,20 ±1,8 0,2 5,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,36 ±0,02 - 2,0 5,5-9,0 

Relación DQO/DBO --- --- --- N.A. --- --- N.A. 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

SST mg / L SM 2540 D 12,00 ±3,0 5,0 35,0 

Sólidos Totales ST mg / L SM 2540 B 58,00 ±5,4 2,5 N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 23,10 ±0,16 - 20,0 ±3 de la T.N. 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 8,98 ±0,03 0,02 30,0 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la muestra 

 Identificación de la muestra: 935-CH-18 

 Nombre de la muestra: Grifo de baño de Casa Maquina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 3: Resultado de Análisis de la muestra 

 Identificación de la muestra: 936-CH-18 

 Nombre de la muestra: Grifo de Subestación Bajo la mina. 

 

 

 

 

 

 
 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución 

de aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: 
https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.   

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por 
parte del cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de 
preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  
 

 
PARÁMETRO 

 
SÍMBOLO 

 
UNIDAD 

 
MÉTODO RESULTADOS 

INCERTI- 
DUMBRE L.M.C. 

LÍMITE 
MÁXIMO** 

Coliformes Fecales C.F. UFC / 100 mL SM 9222 D <1,0 (*) 1,0 0,0 

 
PARÁMETRO 

 
SÍMBOLO 

 
UNIDAD 

 
MÉTODO RESULTADOS 

INCERTI- 
DUMBRE L.M.C. 

LÍMITE 
MÁXIMO** 

Coliformes Fecales C.F. UFC / 100 mL SM 9222 D <1,0 (*) 1,0 0,0 
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Sección 4: Conclusión(es) 

 
1. Se realizaron los muestreos y análisis de tres (3) muestras de agua residual y dos (2) muestras de agua 

natural. 
 

2. Todos los parámetros de las muestras (932-CH-18, 933-CH-18 y 934-CH-18) están dentro del límite 
permitido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, por el cual se reglamentan las descargas 
de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 
 

3. Los Coliformes fecales de las muestras (935-CH-18 y 936-CH-18), están dentro del límite permitido en el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99. “Agua Potable”. 
 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Henry Caballero Analista Químico / Técnico de 
Campo 

Idoneidad 0733 

4-748-807 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
Potenciómetro. 
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ANEXO 2: Fotografía(s) del muestreo 
 

 
Obra de toma de bajo la mina. 

 

 
 

Micro central bajo la mina. 

 

P18 
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Descarga de C.M. bajo la mina. 

 

 
 

Grifo de baño de Casa Maquina. 
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Grifo de Subestación Bajo la mina. 
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ANEXO 3: Cadena de Custodia del Muestreo. 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

 
Nota aclaratoria: Se adjunta cadena de custodia con formato de Aquatec Lab Analíticos, S.A., ya que nos encontramos en proceso de transición de nuestros 

documentos (solo para muestreos realizados en el mes de octubre). 
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NOTA DE ENTREGA DE INFORME N°14 A MIAMBIENTE 
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CHARLAS DICTADAS DURANTE EL SEMESTRE 

57



58



59



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



86



87



88



89



90



91



92



93



94



95



96



97



98



99



100



101



102



103



104



105



106



107



108



109



110



111



112



113



114



115



116



117



118



119



120



121



122



123



124



125



126



127



128



129



130



131



132



133



134



135



136



137



138



139


